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RESUMEN 
El funcionamiento interno de las organizaciones ha sido siempre un tema considerado de interés, pero muy poco 

tratado en la investigación. En este trabajo nos centramos en las organizaciones no gubernamentales para el 

desarrollo (ONGD) con el objetivo de valorar el equilibrio de dos decisiones clave en el diseño organizativo: la 

delegación de autoridad a los empleados y el establecimiento de sistemas de incentivos para garantizar que esos 

empleados no llevan a cabo una utilización interesada de su discrecionalidad. Se plantea un modelo simultáneo 

para estas dos decisiones, considerando la delegación y los sistemas de incentivos como variables endógenas. 

Los resultados del análisis empírico, llevado a cabo en las más importantes ONGD españolas, evidencian que las 

decisiones sobre delegación de derechos de decisión y sistemas de incentivos son interdependientes. 

 
PALABRAS CLAVE: incentivos, delegación, entidades no lucrativas, ONGD. 

 

ABSTRACT 
The internal structure of organizations has always been considered a relevant topic, but scarcely treated in the 

literature. In this paper, we focus on non-governmental organizations for development aid (NGDOs), with the 

aim to evaluate the balance of two key organizational design choices: delegation of authority to lower-level 

employees and the provision of incentive compensation to ensure that these employees do not misuse their 

discretion. A simultaneous model of these two choices was developed, considering delegation and incentive 

compensation as endogenous variables. The results of the empirical analysis, performed in the most prominent 

Spanish NGDO, provide evidence that delegation of decision rights and incentive systems are interdependent. 

 
KEYWORDS: incentive compensation, delegation, nonprofits, NGDOs. 

 

1.- INTRODUCCIÓN 
El creciente papel de las organizaciones no gubernamentales para el desarrollo (ONGD) en las actividades de 

cooperación al desarrollo en todo el mundo, está conllevando el aumento del número de empleados y de recursos 

financieros gestionados, así como en la complejidad de las tareas desarrolladas. Los directivos de estas 

entidades, al igual que los de cualquier empresa, se enfrentan a dos decisiones clave relacionadas con el diseño 

organizativo: Cuanta autoridad delegar en sus empleados para lograr una mejor utilización de su conocimiento y 

como diseñar los sistemas de incentivos para que los empleados emprendan las acciones deseadas evitando que 

hagan un uso interesado de la autoridad concedida (Jensen y Meckling, 1976; Stiglitz, 1994; Brickley, Smith y 

Zimmerman, 1995; 2004). Para ello, la asignación de los derechos de decisión debe permitir un vínculo efectivo 

entre la autoridad para la toma de decisiones y la acción, con la información que resulte relevante para la toma de 

buenas decisiones. Además, los sistemas de incentivos deben tener en cuenta las responsabilidades de los 
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empleados (Horngren, Foster y Datar, 2000; Waggoner, Neely y Kennerley, 1999; Mirvis y Hackett, 1983) y su 

rendimiento (Lambert, Larcker y Weigelt, 1993; Baiman, Larcker y Rajan, 1995; Bushman, Indjejikian y Smith, 

1995, 1996; Holthausen, Larcker y Sloan, 1995; Sanders, 2001; Indjejikian y Nanda, 2002) de modo que la 

organización pueda proporcionar los incentivos adecuados para que su comportamiento y esfuerzo se orienten a 

la consecución de los objetivos de la organización. 

Aunque la literatura teórica ha tratado con detalle que la delegación de autoridad y los sistemas de incentivos son 

decisiones de diseño organizativo complementarias adoptadas a nivel directivo (Jensen y Meckling, 1992; 

Melumad, Mookherjee y Reichelstein, 1992; Milgrom y Roberts, 1992; Bushman, Indjejikian y Penno, 2000), 

esto es, son endógenas, muy pocos son los trabajos empíricos en este campo, con la excepción de los de 

Indjejikian y Nanda (2002), Nagar (2002), Foss y Laursen (2005) o el de O´Connor, Deng y Luo (2006), todos 

ellos realizados sobre empresas manufactureras. 

Nuestro trabajo realiza una contribución a la literatura sobre economía del diseño organizativo al trasladar 

estudios empíricos previos a un ámbito nuevo como es el sector no lucrativo. Hasta donde alcanza nuestro 

conocimiento, este es el primer estudio que analiza la naturaleza conjunta de las decisiones de delegación de 

autoridad y sistemas de incentivos en las entidades no lucrativas (ENL) bajo el marco de la teoría de la agencia.  

Estas entidades, pese a tener características idiosincrásicas, mantienen la separación entre la toma de decisiones 

y la asunción de riesgos que deriva en la necesidad de un control de dichas decisiones, característica esta última 

que nos permite valorar estas decisiones internas desde la mencionada teoría. Con este objetivo, llevamos a cabo 

un análisis en profundidad de una población de organizaciones homogénea desde el punto de vista de la 

actividad y los fines que persiguen -la cooperación al desarrollo especializada en países en vías de desarrollo-.  

La actividad de estas organizaciones tiene un fuerte componente internacional, de lo que se deriva la necesidad 

de obtener un conocimiento muy específico de los países en los que actúan y, en consecuencia, la necesidad de 

diferentes niveles de delegación de derechos de decisión. Además, a pesar de estar sufriendo un fuerte proceso 

de profesionalización, la actividad recae en participantes que prescinden de ciertos incentivos monetarios de 

carácter contingente y se sienten motivados con otros de carácter no monetario, tanto extrínsecos como 

intrínsecos. Estas características, propias del tercer sector, enriquecen enormemente la evaluación de la 

dependencia mutua entre los principales factores del diseño organizativo. 

El resto del trabajo se estructura de la siguiente manera: en el segundo epígrafe se explica la aplicación de la 

teoría de la agencia en el sector no lucrativo. En el tercer apartado proponemos las hipótesis que se contrastarán, 

las bases teóricas de la interdependencia de las decisiones de delegación de autoridad y sistemas de incentivos y 

se explica la selección de los determinantes exógenos de estas variables centrales en el diseño organizativo. En 

cuarto lugar, se describe la muestra, se presentan los indicadores utilizados para medir las variables, el modelo y 

se explica la metodología de investigación empleada. El quinto apartado muestra los resultados derivados del 

análisis empírico y, finalmente, se exponen algunas de las principales conclusiones e implicaciones.  

 

2. TEORÍA DE LA AGENCIA EN LAS ENTIDADES NO LUCRATIVAS 
Los resultados de los trabajos de Indjejikian y Nanda (2002), Nagar (2002), Foss y Laursen (2005) y O´Connor 

et al. (2006) confirman las relaciones planteadas desde la teoría de la agencia entre delegación de derechos de 

decisión y empleo de incentivos en el mundo empresarial. Su traslación al tercer sector es posible, a pesar de que 

aplicar la teoría de la agencia a las ENL requiere considerar algunas de sus peculiaridades y singularidades. La 
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indefinición de los derechos de propiedad supone que los aportantes de recursos tienen menos incentivos para 

controlar su utilización y supervisar la actuación de los agentes internos que los inversores de empresas privadas 

(Fama y Jensen, 1983a; 1983b), por lo que se ha afirmado que los donantes no tienen ningún tipo de control 

sobre las ENL (Glaeser, 2003). No obstante, la indefinición en sí misma no significa una carencia absoluta de 

interés por la correcta asignación de sus contribuciones, hasta el punto que la ausencia de derechos residuales en 

las ENL no significa que no exista un riesgo residual que los aportantes de recursos siguen asumiendo.  

Los donantes, al asumir el riesgo residual de la asignación de sus recursos y disponer de una capacidad de 

selección ex-ante de la entidad a la que van a ofrecer su contribución, están en mejores condiciones para 

acercarse a la actividad de la organización y exigir una participación activa en la misma que les permita 

supervisar el destino de sus aportaciones y poder ejercer un derecho a decidir sobre la utilización de sus fondos –

sobre todo en el caso de los grandes donantes- o sobre la cantidad, el momento y la organización a la que 

destinarlos (Andrés, Martín y Romero, 2006). De este modo, es posible afirmar que el sistema de decisión de una 

ENL presenta características similares al de una empresa, con separación entre la toma de decisiones –iniciación 

e implementación- y la asunción de riesgos que debe derivar en un control –ratificación y supervisión- de las 

decisiones (Fama y Jensen, 1983a, 1983b). Aun así, la traslación de la teoría de la agencia a las ENL requiere 

precaución, ya que los sistemas de incentivos deben ser diseñados de forma más amplia que en las empresas 

(Roomkin y Weisbrod, 1999; Brickley y Van Horn, 2002; Speckbacher, 2003) como veremos a continuación. 

 

3. FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS 
La teoría de la agencia predice que los principales deben diseñar sistemas de incentivos que permitan que los 

agentes tomen las decisiones deseadas por los primeros (Kreps, 1990). En el caso de las entidades sin fines de 

lucro, tal como hemos adelantado, los esquemas de incentivos se alejan del supuesto oportunista y de 

desconfianza hacia la persona que prima en la empresa, buscando una confianza mutua que permita reforzar la 

unidad organizativa y la identificación de la persona con la organización. Además, los sistemas de incentivos son 

más amplios que en el caso de las empresas, concediendo una gran importancia a los incentivos intrínsecos, 

muchas veces superior a la de los incentivos extrínsecos (Speckbacher, 2003).  

Sin embargo, en una ENL, los aportantes de recursos, al igual que en una empresa, transferirán los derechos de 

decisión allí donde esté el conocimiento, siempre y cuando los costes de transferencia –derivados del diseño del 

sistema de incentivos- no excedan a los beneficios de la concesión de tales derechos (Hayek, 1945; Jensen y 

Meckling, 1992; Christie, Joye y Watts, 2003). De este modo, se plantea una primera hipótesis (H1): a medida 

que aumenta el nivel de delegación los directivos harán un mayor uso de los sistemas de incentivos. 

En sentido contrario, un contrato de empleo eficiente debería compensar los beneficios que obtiene la ENL al 

ofrecer incentivos a los empleados con los costes derivados del riesgo impuesto a los agentes (Milgrom y 

Roberts, 1992). Este trade-off es necesario debido a que el pago de incentivos provoca un incremento del riesgo 

que asumen los agentes en la toma de decisiones que genera un coste de delegación (Nagar, 2002). Por lo tanto, 

se espera una relación negativa1 entre un mayor uso de sistemas de incentivos y una mayor delegación –H2–. 

                                                 
1 Esta relación puede no ser tan clara en las entidades sin fines de lucro, ya que el uso de sistemas de incentivos (utilizados como medidas de 
disciplina) no conlleva el mismo nivel de riesgo sobre el agente que en las empresas, puesto que su retribución no está en juego. Además, a 
diferencia de las empresas, donde los incentivos proporcionados al agente como compensación variable suponen una disminución en la 
función de utilidad del principal a causa de la reducción del beneficio residual, en las entidades no lucrativas, este conflicto potencial podría 
verse mitigado dado que el principal no recibe el beneficio residual y los agentes no tienen compensación monetaria variable. 
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Basándonos en los trabajos de Jensen y Meckling (1992), Melumad et al. (1992), Milgrom y Roberts (1992) y 

Brickley et al. (1995; 2004), afirmamos que la concesión de derechos de decisión y la aplicación de sistemas de 

incentivos son decisiones complementarias. Las siguientes ecuaciones resumen nuestro modelo conceptual: 

 

Delegación de autoridad = f (sistemas de incentivos, medidas de valoración del rendimiento, 

cultura organizacional, tamaño, variables de control) 

 

(1) 

Sistemas de incentivos =    f (delegación de autoridad, medidas de valoración del rendimiento, 

cultura organizacional, tamaño, variables de control) 

 

(2) 

 

Aunque nos centramos en estas dos decisiones organizativas, el diseño organizativo no se limita únicamente a 

ellas ya que como Jensen y Meckling (1992) y Brickley et al. (1995; 2004) señalan hay otra importante decisión 

como es el uso de medidas de evaluación del rendimiento que influye sobre las dos anteriores. Siguiendo a Nagar 

(2002) y Baiman et al. (1995), no analizamos la interrelación entre medidas de valoración del rendimiento, 

delegación y sistemas de incentivos puesto que, aunque somos conscientes de que todas ellas son decisiones 

complementarias, al realizarse este estudio sobre organizaciones no gubernamentales para el desarrollo, no 

creemos que esta omisión sea un problema serio. Las ONGD utilizan un sistema de medidas de rendimiento 

basadas en el enfoque del marco lógico –una herramienta de gestión ampliamente aceptada en el sector no 

lucrativo que se utiliza, principalmente, en el diseño, control y evaluación de los proyectos de desarrollo-. La 

mayoría de los donantes institucionales públicos y gran parte de los grandes donantes privados solicitan que los 

proyectos que financien sean diseñados siguiendo el enfoque del marco lógico, puesto que impone rigor en la 

valoración de lo que se va a conseguir así como en los supuestos que justifican las intervenciones y actividades 

que se requerirán. No obstante, esto no significa que los donantes impongan un conjunto concreto de medidas 

sino que sugieren los aspectos básicos que deben ser controlados dejando que sea la organización quien diseñe 

las medidas específicas de rendimiento que aplicará. El amplio uso de indicadores relacionados con el enfoque 

del marco lógico por parte de las ONGD como medidas de evaluación del rendimiento (Mayne y Zapico-Goñi, 

1997; Gasper, 2000) para facilitar la obtención de fondos hace innecesario modelar explícitamente ex-ante la 

decisión de medidas de rendimiento como variable endógena con sus respectivos determinantes exógenos. 

 

3.1.- DETERMINANTES DE LA DELEGACIÓN DE DERECHOS DE DECISIÓN 
Medidas de valoración del rendimiento: La delegación de autoridad implica una asignación ex-ante de 

responsabilidades basada en los resultados. La disponibilidad de medidas de rendimiento con capacidad 

informativa permite a los directivos delegar más autoridad en empleados de niveles inferiores (Aghion y Tirole, 

1997; Nault, 1998) puesto que están en mejores condiciones para juzgar las acciones de sus subordinados 

(Abernethy, Bouwens y Van Lent, 2004) y, como consecuencia, se reduce el potencial de los empleados para 

desarrollar comportamientos oportunistas aprovechando su conocimiento específico. Este planteamiento nos 

lleva a afirmar que la delegación vendrá determinada por la capacidad de observación del grado de cumplimiento 

de la misión –en el caso de las ONGD, el cumplimiento de los plazos establecidos por el marco lógico-. Por lo 

tanto, esperamos una relación positiva entre mayores niveles de empleo de medidas de valoración del 

rendimiento y mayores niveles de delegación de autoridad. 
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Cultura organizativa: Toda organización está envuelta en un ambiente especial que sus miembros interiorizan y 

que sirve para guiar sus comportamientos. Esas reglas de carácter general -cultura organizativa-, enunciadas para 

orientar el comportamiento de las personas de una determinada forma, también pueden cumplir su papel en la 

coordinación de actividades. La cultura actúa como un mecanismo de motivación y de coordinación mediante la 

homogeneización de comportamientos, aspecto que permite crear previsibilidad, orden y consistencia (Brickley 

et al, 2004). Una cultura organizativa compleja requiere más tiempo para ser asimilada por los empleados de 

modo que lleguen a comprender el modo de funcionamiento de la organización. Por ello, se espera una relación 

negativa entre una cultura organizativa más compleja y mayores niveles de delegación. 

Tamaño: La dimensión de la organización ejerce una fuerte influencia sobre la decisión de delegar autoridad. El 

incremento del tamaño produce un crecimiento de la división del trabajo, que posibilita aprovechar las ventajas 

derivadas de una mayor especialización y la progresiva creación de unidades organizativas (Fuente, García-

Tenorio, Guerras y Hernangómez, 1997), potenciando el desarrollo de tareas técnicas y profesionales y 

provocando una mayor delegación de autoridad (Child, 1973; Khandwalla, 1974; Montanari, 1979). En este 

sentido, esperamos una relación positiva entre el tamaño de la entidad y la delegación de derechos de decisión. 

 

3.2.- DETERMINANTES DE LOS SISTEMAS DE INCENTIVOS 
Medidas de valoración del rendimiento: El diseño de un sistema de incentivos que promueva en los agentes el 

logro de los objetivos de la organización requiere disponer de un conjunto de medidas de rendimiento para 

valorar los resultados alcanzados. El principio de información considera que las medidas de evaluación del 

rendimiento se deben utilizar, siempre y cuando ofrezcan nueva información (Holmstrom, 1979; Banker y Datar, 

1989; Milgrom y Roberts, 1992) a los principales que les permita ofrecer incentivos a los agentes para promover 

la congruencia de objetivos y el cumplimiento de sus fines. Por tanto, se considera que existirá una relación 

positiva entre el uso de medidas de valoración del rendimiento y el empleo de sistemas de incentivos.  

Cultura organizativa: La principal consecuencia de la cultura organizativa sobre el funcionamiento de la 

organización es que aumenta la consistencia del comportamiento de las personas, es decir, indica a los 

empleados que comportamientos deben seguirse y que otros deberían evitarse (Trice y Beyer, 1993; Fuente et al., 

1997), reforzando el sistema de reglas y la configuración del poder. Cuanto mayor sea el tiempo que un 

individuo necesita para comprender la forma de funcionamiento de una entidad, menor debería ser el uso de 

incentivos ya que podrían tener un efecto desmotivador al colocar al individuo en una situación de inferioridad 

frente a compañeros que lleven más tiempo en la entidad. En consecuencia, se espera una relación negativa entre 

una cultura organizativa más compleja y el uso de sistemas de incentivos. 

Tamaño: Otro efecto que se observa en las organizaciones, cuando aumentan su dimensión, es que el camino que 

debe recorrer el flujo de información se alarga, aumentando las posibilidades de sufrir distorsiones en beneficio 

de los individuos y en detrimento de la organización. Esas distorsiones generan costes para la organización 

puesto que, por una parte, se pueden adoptar decisiones ineficientes y, por otra, parte del tiempo productivo se 

utiliza por los individuos en actividades de presión e influencia (Milgrom y Roberts, 1990). En consecuencia, 

será más frecuente el uso de sistemas de incentivos a medida que aumenta el tamaño de la organización, con el 

fin de reducir los denominados costes de influencia y alinear los intereses y objetivos de un número cada vez 

mayor de personas con funciones de utilidad diversas. De este modo, se espera una relación positiva entre el 

tamaño de la organización y el uso de sistemas de incentivos.  
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4.- MUESTRA, VARIABLES, MODELO Y METODOLOGÍA 

4.1. MUESTRA 
Las ONGD centran su actividad en la realización de proyectos de cooperación al desarrollo y acciones de ayuda 

humanitaria en los países subdesarrollados canalizando fondos captados en los países desarrollados. Para poder 

cumplir su misión, estas entidades realizan actividades complementarias tales como la obtención de donaciones y 

subvenciones, las campañas de comunicación y sensibilización o la captación de voluntarios, entre otras, pero es 

el departamento de proyectos sobre el que pivota toda su actuación y el que da sentido a su existencia. 

Estas organizaciones, el grupo de mayor dinamismo en el conjunto del tercer sector en España, gestionan 

recursos que superan los 1.000 millones de euros al año. La canalización de una parte sustancial de los fondos 

públicos –procedentes del gobierno nacional, de los gobiernos regionales o de la Unión Europea- destinados a la 

cooperación internacional al desarrollo a través de las ONGD, unido a una mayor concienciación y 

sensibilización de la población de los países del norte que ha conllevado un considerable aumento de las 

donaciones privadas, ha dado lugar a un incremento sostenido de los fondos que manejan. 

La muestra utilizada para el análisis está compuesta por 37 ONGD asociadas en la CONGDE (coordinadora 

nacional de organizaciones no gubernamentales para el desarrollo) y registradas en la AECI -agencia española de 

cooperación internacional-, organizaciones que, dada su forma legal (fundaciones y asociaciones de utilidad 

pública), están sujetas a un estricto control por parte de las autoridades, puesto que se ven obligadas a la 

presentación anual de cuentas en el registro nacional que les corresponde, es decir, fundaciones y asociaciones 

de utilidad pública. En relación con el total de ONGD españolas que reciben subvenciones de la AECI en el año 

2002, el porcentaje de recursos percibidos por las organizaciones que se incluyen en la muestra supone una 

cantidad superior al 65%, mientras que su representatividad en el ámbito laboral supera el 80%, porcentajes 

sustanciales teniendo en cuenta el elevado número de ONGD inscritas en el registro de la AECI.  

 

4.2. VARIABLES 
Esta sección describe como se hicieron operativas las variables incluidas en el modelo así como las fuentes de 

información utilizadas para obtener la información necesaria para la construcción de dichas variables. Algunas 

de las medidas, tales como el nivel de delegación de autoridad y los sistemas de incentivos están basadas en 

trabajos empíricos previos y, siempre que fue posible, cuantificadas por medio de varios ítems adaptados a las 

entidades no lucrativas. En los casos en que se utilizaron constructos multi-ítem, se tomó como medida el 

resultado obtenido en el análisis factorial. Los datos fueron recopilados por medio de un cuestionario 

desarrollado a través de entrevistas personales en profundidad a los responsables del departamento de proyectos 

de cada una de las 37 ONGD analizadas. 

 

VARIABLES ENDÓGENAS 
Delegación de derechos de decisión (DEL): El grado de delegación se midió utilizando una versión adaptada a 

las ONGD del instrumento desarrollado por Gordon y Narayanan (1984) y O´Connor et al. (2006). A través de 

este instrumento se intenta capturar la autoridad de los empleados del departamento de proyectos sobre un 

conjunto de seis decisiones clave relacionadas con el marco lógico –identificación, formulación, selección, 

asignación de recursos y ejecución, evaluación y captación de fondos- valoradas por medio de una escala Likert 

de cinco niveles. Sobre estos ítems se llevó a cabo un análisis factorial que proporcionó un factor que resumía 
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adecuadamente la información contenida en esta variable –los test de la Chi cuadrado y el coeficiente alfa de 

Chronbach (0,73) dan apoyo al uso de esta medida de cinco ítems como un constructo unidimensional-. 

Sistemas de incentivos (INC): Aunque somos conscientes del importante papel que los incentivos intrínsecos 

desempeñan en estas organizaciones, como se reconoce en un amplio conjunto de trabajos teóricos, al ser 

escasamente controlables por parte de la organización solamente tuvimos en cuenta los incentivos extrínsecos 

proporcionados al personal contratado. Basándonos en estudios empíricos previos, desarrollamos un constructo 

compuesto por seis ítems, tales como seguridad en el empleo (Delaney y Huselid, 1996), formación (Gomez-

Mejia et al., 2004), promoción (Delaney y Huselid, 1996), financiación de viajes, dietas y otros gastos 

relacionados con la actividad (Collins y Yeager, 1988; Gray y Cannella, 1997), incremento del salario fijo 

(Lambert et al., 1993; Bushman et al., 1996; Brickley y Van Horn, 2002) y retribución monetaria variable 

(Lambert et al., 1993; Baiman et al., 1995; Holthausen et al., 1995; Bushman et al., 1996; Sanders, 2001; Nagar, 

2002), que se midieron utilizando una escala Likert de cinco niveles. De este conjunto tuvimos que eliminar el 

último de los ítems –retribución monetaria variable- puesto que los coordinadores del departamento de proyectos 

de todas las organizaciones consideradas nos pusieron de relieve que no utilizaban ese tipo de compensación. 

Sobre los ítems restantes llevamos a cabo un análisis factorial, obteniendo un factor que resume adecuadamente 

la información de esta variable -los test de la Chi cuadrado y el coeficiente alfa de Chronbach (0,75) respaldan el 

uso de esta medida de cinco ítems como un constructo unidimensional-. 

 

VARIABLES PREDETERMINADAS 
Medidas de valoración del rendimiento (REN): Proponemos un instrumento formado por 11 ítems relacionados 

tanto con el marco lógico como con la misión y los objetivos de las ONGD: 1) implicación de la población 

beneficiaria; 2) capacidad de gestión de los proyectos y de relación con la contraparte; 3) número de proyectos 

que ha conseguido; 4) cuantía de las donaciones conseguidas para sus proyectos; 5) coste de obtención de fondos 

para sus proyectos; 6) calidad de sus proyectos; 7) proyectos incorrectamente identificados; 8) proyectos mal 

formulados; 9) inadecuada selección de proyectos; 10) ejecución ineficiente del proyecto y, 11) proyectos 

cerrados sobre proyectos totales. Los entrevistados tenían que elegir los cinco ítems más relevantes y calificar su 

grado de importancia para medir el rendimiento de los empleados utilizando, para ello, una escala Likert de 

cinco niveles. Se utilizaron los resultados obtenidos al realizar el análisis factorial sobre los ítems 1, 2, 3, 7, 8 y 9 

-puesto que los restantes no eran utilizados en ningún caso por el responsable del departamento de proyectos- 

como resumen adecuado de la información de esta variable -los test de la Chi cuadrado y el coeficiente alfa de 

Chronbach (0,74) dan sustento al uso de esta medida de seis ítems como un constructo unidimensional-. 

Conocimiento de la cultura organizativa (CULT): Basándonos en estudios empíricos previos (Gupta y 

Govindarajan 1984; 1986; Widener, 2004), hemos medido esta variable por medio de una aproximación que 

toma en consideración el tiempo que un nuevo empleado requiere para desarrollar conocimiento crítico sobre el 

funcionamiento de la organización, valorándolo en una escala Likert de 1 a 5, donde 1 representa menos de 1 año 

y 5 hace referencia a más de 5 años. 

Tamaño (PROY): Se mide a través del número de proyectos en preparación y presentados para obtener 

financiación que, actualmente, tiene la organización (PROY1). De la misma forma que el volumen anual de 

ventas se utiliza como indicador del tamaño de las empresas (Bushman et al, 1996; Gray y Cannella, 1997; 

Sanders, 2001; Indjejikian y Nanda, 2002; Christie et al., 2003), puesto que éstas necesitan vender sus productos 
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y servicios para obtener beneficios, consideramos que, dado que las ONDG logran su misión y objetivos por 

medio de la realización de proyectos de desarrollo y de ayuda humanitaria, el número de proyectos es una buena 

aproximación para valorar su tamaño. En la ecuación 2 hemos incluido una medida alternativa relacionada como 

es el número de proyectos en ejecución y concedidos que tiene la entidad en el momento presente (PROY2), que 

nos muestra su tamaño actual, mientras la primera nos da una idea de su evolución dinámica. Ambas medidas 

fueron estandarizadas de modo que tengan media cero y varianza unitaria. 

 

VARIABLES DE CONTROL PARA LA ECUACIÓN 1 (DELEGACIÓN DE AUTORIDAD) 
Formalización (FORM): La formalización de las actividades de la organización implica el establecimiento de 

rutinas o reglas que restringen la acción de cada individuo o unidad organizativa a comportamientos consistentes 

con las acciones de otros individuos o unidades con las que establecen interdependencias (Thompson, 1967; 

Mintzberg, 1992), lo que supone que se permite a su personal tomar decisiones en distintos lugares de la 

organización pero sin ningún margen discrecional. En consecuencia, se espera una relación negativa entre la 

formalización y la delegación de derechos de decisión. Siguiendo los estudios de Pugh, Hickson, Hinings y 

Turner (1968), Gordon y Narayanan (1984) y Leiter (2005) hemos medido la formalización como el grado en el 

que la organización dispone de manuales de normas y procedimientos, utilizando para su valoración una escala 

Likert de 1 a 5, donde 1 significa que no existen y 5 que existen para todo. 

Conocimiento específico del individuo (EDUC): La mayor formación de los trabajadores ha producido un 

cambio en el equilibrio de poder en la relación de empleo, sobre todo, entre los trabajadores altamente 

cualificados que desempeñan tareas con fuerte contenido de conocimiento o con habilidades muy específicas, ya 

que los activos intangibles que aportan aumentan el valor de la organización, pero presentan más dificultades 

para su control (Rousseau y Shperling, 2003). El conocimiento tácito que poseen los empleados, cuando se 

utiliza para la toma de decisiones, tanto estratégicas como tácticas, permite que la organización emplee sus 

activos de un modo más productivo. Por lo tanto, es de esperar una relación positiva entre el nivel de 

conocimiento del empleado y la delegación de derechos de decisión, puesto que el potencial de conocimiento 

que incorpora el empleado le capacita para adoptar decisiones sobre ámbitos de diversa índole. El conocimiento 

específico del individuo fue medido utilizando una variable ampliamente empleada en la literatura, como es el 

nivel de educación alcanzado por el empleado (Leete, 2000; Abernethy et al., 2004; Leiter, 2005). Los 

responsables del departamento de proyectos debían determinar en una escala Likert de 1 a 5, si sus empleados 

necesitan un elevado nivel de formación académica para desempeñar sus tareas, donde 1 significa que no se 

requieren estudios y 5 que es necesario contar con titulación de master o doctor. 

 
VARIABLES DE CONTROL PARA LA ECUACIÓN 2 (SISTEMAS DE INCENTIVOS) 
Estructura organizativa (DOS): La descentralización promueve el procesamiento de información entre aquellas 

unidades organizativas, grupos o individuos que están más próximos al trabajo que estén desempeñando (Fuente 

et al., 1997). Al no tener que coordinar actividades con unidades homólogas y al evitar la necesidad de procesar 

la información a través de la escala jerárquica, se puede dar respuesta a los hechos que les afectan con mayor 

rapidez. La descentralización no es compatible con una supervisión directa excesiva, por lo que la organización 

tiene que confiar necesariamente en la preparación de su personal y utilizar sistemas de incentivos que permitan 

compensar el mayor nivel de autonomía y autoridad de las unidades organizativas (Brickley et al., 2004). Por 

ello, se espera una relación positiva entre una estructura organizativa más descentralizada y el uso de sistemas de 

Eliminado: Leiter, 2005; 
Abernethy, Bouwens y Van Lent, 
2004; Carmeli y Tishler, 2004; 
Gray y Benson, 2003; Ruhm y 
Borkoski, 2003; Leete, 2001; 
Leete, 2000; Deckop, Mangel y 
Cirka, 1999; Krafft, 1999; Saiz, 
Azofra y Manzanedo, 1998; 
Abernethy y Brownell, 1997; Ortín 
y Salas, 1997; Stroh, Brett, 
Baumann y Reilly, 1997; Mathieu, 
Tannenbaum y Salas, 1992; Miller, 
1987; 
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incentivos. Hemos medido la descentralización de la estructura organizativa por medio de una escala que 

propone cinco tipos diferentes de organización en orden creciente en cuanto al grado de descentralización, desde 

la estructura funcional hasta la multidivisional, basándonos en los trabajos empíricos de Grinyer y Yasai-

Ardanaki (1980; 1981) y Markides y Williamson (1996). 

Permanencia directiva (PERM): La presencia del fundador tal como la continuidad en el cargo del director 

general de la entidad no lucrativa son señales del mantenimiento de los fines originales para los que la ONGD 

fue constituida. Los individuos o instituciones promotoras de la organización se suponen defensores de la 

motivación original para la que ésta fue creada y continuadores, por lo tanto, de su política altruista inicial 

(Hudson, 1995) por lo que buscarán contratar a directivos y empleados que compartan su visión, siendo 

necesario un menor control para que trabajen hacia la consecución de los mismos objetivos que el fundador 

(Leete, 2000). Sin embargo, la mayor motivación intrínseca que poseen los empleados de estas organizaciones es 

costosa y frágil (Frey, 1993) por lo que debe ser reforzada y complementada con motivadores extrínsecos. En 

consecuencia, se puede esperar una relación positiva entre la continuidad del fundador/director general de la 

organización y el uso de sistemas de incentivos. Esta variable, tomando como base estudios empíricos previos 

(Bushman et al, 1996; Gray y Cannella, 1997; Sanders, 2001; Abernethy et al, 2004), fue medida como el 

número de años que el fundador de la organización o el director general –si este puesto no es desempeñado por 

la misma persona- lleva al frente de la entidad. 

Alcance de control (ALC): El grado de control depende de la intensidad y de la frecuencia con la que el directivo 

se relaciona con sus subordinados, asimismo, se relaciona negativamente con la complejidad, es decir, cuanto 

más diferentes sean entre sí las actividades que debe supervisar un directivo, menor será el número de 

subordinados que se puede controlar (Gibson, Ivancevich y Donnelly, 1994). Establecer un alcance de control 

apropiado tiene gran trascendencia para la organización, puesto que si es demasiado amplio y se pierde el control 

sobre los subordinados, pueden aparecer conflictos de intereses al perseguir cada individuo sus propios objetivos 

en perjuicio de las metas globales de la organización, y si es demasiado estrecho se está infrautilizando el tiempo 

de los directivos que es un recurso escaso y costoso. Por todo ello, podemos reconocer la influencia del alcance 

de control sobre los sistemas de incentivos de la organización y pronosticar una relación positiva entre un mayor 

alcance de control y el uso de sistemas de incentivos. Hemos medido esta variable como el número de empleados 

bajo la supervisión del coordinador del departamento de proyectos, una medida ampliamente utilizada en la 

literatura (Pugh et al, 1968; Lambert et al., 1993; Leiter, 2005). Con el objetivo de evitar la distorsión que sobre 

la estimación podría causar su elevada dispersión, hemos introducido esta variable en términos logarítmicos. 

 

4.3. MODELO Y METODOLOGÍA 
Nuestro análisis se basa en un modelo de equilibrio parcial en el que el resto de decisiones de diseño 

organizativo –a excepción de la delegación de derechos de decisión y los sistemas de incentivos- se  toman como 

variables exógenas. Para contrastar nuestras hipótesis se aplica la metodología de ecuaciones simultáneas puesto 

que el equilibrio entre las variables endógenas del modelo –delegación e incentivos- requiere que se determinen 

conjuntamente, lo que implica que la estimación autónoma de cada ecuación por el procedimiento de mínimos 

cuadrados ordinarios no resulte apropiada (Greene, 1997) puesto que se estaría perdiendo la influencia que cada 

una ejerce sobre la otra. El sistema de ecuaciones a estimar queda especificado del siguiente modo: 

 

Eliminado: Abernethy, Bouwens 
y Van Lent, 2005; Wu, Levitas y 
Priem, 2005; Demers, Shackell y 
Widener, 2003, 2004; Gray y 
Benson, 2003; Sanders, 2001; 
Eherenberg, Cheslock y 
Epifantseva, 2000; Bloom y 
Milkovich, 1998; Finkelstein y 
Boyd, 1998; Gray y Cannella, 
1997; Ortín y Salas, 1997; Stroh, 
Brett, Baumann y Reilly, 1996; 
Henderson y Fredrickson, 1996; 
Bushman, Indjejikian y Smith, 
1996; Fisher y Govindarajan, 
1992; Rajagopalan y Finkelstein, 
1992; Hill y Phan, 1991; Gerhart y 
Milkovich, 1990; Finkelstein y 
Hambrick, 1989; Tosi y Gomez-
Mejia, 1989

Eliminado: ; Bouwens y Van 
Lent, 2003; Colombo y Delmastro, 
2004; 1999; Krafft, 1999; Ortín y 
Salas, 1997;  Lambert, Larcker y 
Weigelt, 1993; Fuente Sabaté, 
1990; Eisenhardt, 1988; Singh, 
1986b; Grinyer y Yasai-Ardekani, 
1981, 1980; Grinyer, Yasai-
Ardekani y Al-Bazzaz, 1980
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DEL = α0 + α1INC + α2REN + α3FORM + α4CULT + α5EDUC + α6PROY1 + ε1t 

INC = β0 + β1DEL + β2REN + β3DOS + β4CULT + β5PROY2 + β6PERM + β7ALC + ε2t 

 
Antes de estimar el modelo de ecuaciones simultáneas, se verificó la endogeneidad de las variables objeto de 

estimación por medio del test de Hausman. Además, en las dos ecuaciones especificadas en el modelo hay más 

variables exógenas excluidas que endógenas incluidas, por lo que se cumple la condición de orden. También se 

verifica la condición de rango, por lo que se puede realizar una estimación conjunta del sistema a través de los 

diferentes métodos aplicables en ecuaciones simultáneas. Más concretamente, procedemos a realizar la 

estimación por el método de mínimos cuadrados en dos etapas (MC2E) que utiliza un enfoque de información 

limitada -consistente en estimar cada ecuación individualmente, teniendo en cuenta todas las variables del 

modelo, las variables que están incluidas en la ecuación y las que están excluidas de ella, pero no la 

especificación concreta de las otras ecuaciones-, puesto que los requerimientos de está técnica son más 

adecuados para muestras de pequeño tamaño. 

 

5. RESULTADOS 
La tabla 1 presenta los resultados obtenidos al estimar el modelo por el procedimiento de MC2E. Los resultados 

para la ecuación (1) proporcionan una fuerte evidencia de que un mayor uso de incentivos extrínsecos tiene un 

efecto negativo sobre los niveles de delegación (H2). Los incentivos son el coste que entraña la delegación; 

cuando se analiza la posibilidad de delegar, se contraponen los costes de transferencia y comprensión del 

conocimiento por llevar la información necesaria al punto central de decisión, que pueden ser más o menos 

observables, con los costes de control que vienen dados por los incentivos que se proporcionan al agente para 

lograr un alineamiento de intereses y evitar la inconsistencia de objetivos, más fáciles de cuantificar. Cuanto 

mayores sean los costes de control, menor será la delegación ya que los beneficios obtenidos por decisiones 

adoptadas con un mejor conocimiento y una información más relevante para el problema se verán neutralizados. 

Una mayor aplicación de medidas de valoración del rendimiento (REN) mejora el control del esfuerzo que presta 

el agente sobre el cual se ha delegado autoridad, al suministrar información más amplia sobre las actividades que 

realiza y los resultados que consigue, disminuyendo la incertidumbre que el principal pueda tener de que el 

agente utilice el mayor conocimiento que posee para buscar objetivos distintos a los establecidos, reduciendo, de 

esa forma los comportamientos oportunistas y las reservas que una mayor delegación pudiera generar.  

Los resultados muestran que la formalización (FORM) tiene un efecto positivo sobre la delegación. Esta relación 

positiva contraria a nuestras expectativas, puede explicarse teniendo en cuenta que los responsables suelen 

interpretar que están delegando cuando formalizan mucho las actividades, sin darse cuenta de que lo que están 

haciendo es, precisamente, lo contrario, es decir, reducen la discrecionalidad de los agentes y, de esta forma, 

limitan los problemas de oportunismo que pudieran darse con posterioridad.  

Una elevada complejidad de la cultura, valores y criterios de la organización (CULT), se relaciona negativa y 

significativamente con la delegación de autoridad, verificando el pronóstico realizado. El conocimiento 

específico del individuo (EDUC) y el tamaño de la entidad (PROY1) muestran una relación positiva con el nivel 

de delegación de autoridad, tal y como se había pronosticado, si bien la primera relación no resulta significativa. 

La segunda columna de la tabla 1 presenta los resultados para la ecuación (2). En contra de nuestras previsiones, 

cuando aumenta la delegación -se permite que sean las personas con un mejor conocimiento las que tomen las 
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decisiones, con independencia de la posición que ocupen dentro de la jerarquía de la organización- se hace un 

menor uso de los incentivos extrínsecos (H1) para alinear los objetivos individuales con los organizativos. Este 

argumento, válido cuando se utilizan incentivos extrínsecos, puede fallar en las entidades no lucrativas por la 

posible presencia de incentivos intrínsecos, ya que el aumento de la responsabilidad que supone la delegación 

puede convertirse en un estímulo suficientemente poderoso para facilitar la identificación de objetivos 

individuales y organizativos (Brickley y Van Horn, 2002; Speckbacher, 2003). 

 
Tabla 1. Ecuaciones y resultados de la estimación del modelo de ecuaciones simultáneas 

ECUACIÓN 1: 
DEL = α0 + α1INC + α2REN + α3FORM 
+ α4CULT + α5EDUC + α6PROY1 + ε1t 

ECUACIÓN 2: 
INC = β0 + β1DEL + β2REN + β3DOS + 

β4CULT + β5PROY2 + β6PERM + β7ALC + ε2t 

Parámetro 
Signo 

Esperado 
Coeficiente estimado 

(estadístico t) 
Signo 

Esperado 
Coeficiente estimado 

(estadístico t) 
Constante  1.500 [1.608]                0.937 [1.602] 
DEL   (+)   -0.419 [-2.062] * 
INC (-) -0.401 [-2.277] *   
REN (+) 0.335 [2.047] * (+)   0.405 [2.346] * 
FORM (-) 0.353 [2.438] *   
CULT (-)     -1.010 [-4.709] *** (-)   -0.579 [-2.394] * 
EDUC (+)           0.263 [1.355]   
PROY1 (+)      0.555 [3.636] ***   
PROY2   (+)       0.606 [3.610] *** 
DOS   (+)   0.225 [2.203] * 
PERM   (+)   0.037 [2.242] * 
ALC   (+) -0.737 [-1.810] 

  N = 37 N = 37
  R2 = 0.540  R2 = 0.456 
  Adj. R2  = 0.448  Adj. R2  = 0.325 

*, **, *** Indica la significación de los parámetros al 5%, 1% y 0,1% respectivamente 

 

Por su parte, un mayor empleo de medidas de valoración del rendimiento (REN) incrementa la información 

disponible sobre el agente en cuanto al grado de cumplimiento de los objetivos para reconducir su 

comportamiento, premiando a aquellos que hayan contribuido en mayor medida y sancionando a los que hayan 

primado sus intereses particulares sobre los globales de la entidad. 

Nuestros resultados ponen también de manifiesto que la descentralización de la estructura organizativa (DOS), el 

tamaño de la organización (PROY2) y la permanencia del fundador/director general de la entidad en su puesto 

(PERM) influyen positiva y significativamente sobre el empleo de incentivos extrínsecos, mientras que una 

elevada complejidad de la cultura, valores y criterios de la organización (CULT) tiene un efecto negativo y 

significativo sobre el uso de incentivos extrínsecos, tal como se había pronosticado. La relación negativa entre el 

alcance de control (ALC) y la utilización de incentivos extrínsecos es inconsistente con la teoría de la agencia 

puesto que un mayor alcance de control puede conllevar un control menos estricto de los subordinados, dándose 

la oportunidad para que se desarrollen comportamientos oportunistas. No obstante, cuanto mayor es el alcance, 

más individuos controla un directivo de forma directa, es de esperar que nos encontremos ante empleados que 
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disponen de mayor autonomía y que, podemos intuir, valorarán, especialmente, otro tipo de incentivos con un 

componente más intrínseco, por lo que la necesidad de utilizar incentivos extrínsecos para lograr que esos 

subordinados se alineen con los objetivos de la organización es menor.  

 

6. CONCLUSIONES E IMPLICACIONES 
Este estudio busca desarrollar una mejor comprensión de los determinantes de las decisiones de diseño 

organizativo así como de la interdependencia de esas decisiones. Nuestros resultados son, en términos generales, 

consistentes con nuestras expectativas basadas en la teoría de la agencia; ahora bien, en el caso de las ONGD, es 

necesario realizar algunas consideraciones y matizaciones, a la luz de los resultados obtenidos. 

En primer lugar, los sistemas de incentivos son mucho más amplios que en el caso de las empresas y, en su 

diseño, intervienen tanto incentivos de naturaleza extrínseca como intrínseca. Así, sorprende que el incremento 

de la delegación no vaya asociado con un mayor uso de incentivos extrínsecos, como resulta previsible siguiendo 

los postulados de la teoría de la agencia. Este resultado plantea la necesidad de profundizar en el conocimiento 

del uso de incentivos intrínsecos como elemento sustitutivo o complementario en la motivación del agente. 

En segundo lugar, el coste de la delegación, determinado por los sistemas de incentivos aplicados, también es 

palpable en este tipo de entidades ya que, cuando es elevado, se tiende a disminuir la delegación en el agente. 

Además, el grado de delegación se relaciona con el uso de medidas de evaluación del rendimiento que son un 

perfecto reflejo de las actividades de cooperación al desarrollo, lógico, puesto que las ONGD pueden llegar a 

operar en entornos muy turbulentos e inciertos, donde no es visible el resultado de la actividad de los agentes. 

Otro resultado sumamente interesante es que la percepción social de una falta de sistemas de evaluación del 

rendimiento en las ENL no es cierta. En las organizaciones analizadas, aunque implícitamente, se utilizan 

medidas de evaluación del desempeño de los trabajadores, aumentando su uso a medida que se incrementa la 

profesionalidad y cualificación de los mismos y, por ende, los niveles de delegación. De igual modo, un mayor 

empleo de sistemas de incentivos extrínsecos provoca un mayor uso de medidas de valoración del rendimiento. 

Por lo que respecta a las variables de control que estudios previos han identificando como factores determinantes 

de las decisiones de delegación e incentivos, muestran una capacidad explicativa significativa. Destaca la 

importancia que tiene en este tipo de organizaciones el conocimiento de su cultura, aspecto que sirve como 

elemento integrador de la entidad, cuya consecuencia inmediata es que, a pesar de contar con un personal muy 

cualificado, se requieran importantes periodos de tiempo para asimilar los fines y valores de modo que se pueda 

desarrollar todo el potencial de la persona. El tamaño se manifiesta como un elemento fundamental para las dos 

decisiones de diseño analizadas; estas organizaciones, que surgen en muchos casos como grupos reducidos de 

individuos que de forma altruista ceden su tiempo y esfuerzo, a medida que van ampliando su ámbito de 

actuación, tanto geográfico como de actividad, necesitan ser más profesionales y adecuar su diseño organizativo 

a los nuevos retos que un entorno incierto y altamente dinámico les plantea. 

En todo caso, no se puede establecer a priori un óptimo delegación-incentivos para cada entidad, ya que son 

muchos los factores que ejercen influencia y, aunque delegar es la tendencia que actualmente parece imponerse, 

no siempre será la opción óptima, dependerá del tipo de conocimiento necesario para la decisión así como de los 

sistemas de control e incentivos que se puedan diseñar e implementar para cada situación organizativa. 
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